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Resumen

Este artículo se propone analizar la implementación de normativas interculturales 
en la educación universitaria ecuatoriana, desde las perspectivas de sus actores 
educativos. A través de una metodología mixta, se aplicó una encuesta a 70 
estudiantes indígenas y una entrevista semiestructurada a 7 docentes, los 
cuales pertenecen a 7 instituciones de educación superior ubicadas en las 
zonas con mayor concentración de población indígena. Igualmente, en el 
estudio participaron 5 expertos en el tema de interés. Los hallazgos resaltan 
la presencia de concepciones epistemológicas vinculadas a conocimientos 

distanciada del reconocimiento del otro desde su origen ancestral. Los actores 

del conocimiento y subrayan la necesidad de mejorar la formación docente 
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Abstract

The purpose of this article is to analyze the implementation of intercultural regulations in Ecuadorian uni-
versity education from the perspectives of its educational actors. Through a mixed methodology, a survey 
was applied to 70 indigenous students and a semi-structured interview to 7 teachers, who belong to 7 
institutions of higher education from the areas with the highest concentration of indigenous population. 

epistemological conceptions linked to conditioning knowledge and limited purposes, typical of the university 
dynamics that continues to distance itself from the recognition of the other from its ancestral origin. The edu-
cational actors agree that the curricula reproduce the colonial perspective of knowledge and stress the need 
to improve teacher training in order to make it possible to apply the regulations. In spite of this, most of the 

Keywords: higher education, interculturality, equity, inclusion, indigenous peoples, indigenous peoples

Introducción

La diversidad en Ecuador es notable, destacando 
los diferentes pueblos y nacionalidades en 
toda su amplitud territorial, por esta razón, se 

principalmente en la Constitución de la República 
de Ecuador (2008), en su Título II y capítulo 4, 
reconociendo a sus comunidades diversas con 
base en su cultura y ancestralidad. Desde este 
horizonte, sobre el fundamento de políticas de 
Estado se fue fomentando una educación superior 
inclusiva para grupos hasta entonces excluidos 
del entorno académico nacional.

Uno de los objetivos de la educación superior  
consiste en ser el eje de la producción del 

los diferentes escenarios presentes y complejos de 
la sociedad. Por ello, el asunto de la inclusión de 
la diversidad étnica, especialmente en el ambiente 
académico universitario en Ecuador, es un tema 

 
al penetrar y profundizar en la concepción de la 
interculturalidad. Esto viene dado, entre otros 

destaca la necesidad de mirar lo gnoseológico, 
ontológico, axiológico, epistemológico y teleológico 

interculturalidad. Es un problema heredado 

permanentemente los saberes de los pueblos 
originarios.

consiste en una interacción horizontal armoniosa 
entre diferentes culturas, en la cual prevalece el 
respeto mutuo y por tanto todos son tratados por 
igual. En este sentido, el abordaje de la dimensión 

debe ser visto como un concepto amplio, rico e 

las leyes educativas, los proyectos y estrategias 
educativas, los objetivos, las políticas, los planes 
y programas, preparación docente, libros de texto, 
cultura escolar e intercambio con la comunidad y 
el contexto.

El debate en torno a la educación superior  

y tanto la normativa legal como los propios 
departamentos e instituciones gubernamentales 

logro de una ESI es la cooperación conjunta de 
académicos, expertos, organizaciones de desarrollo 
y comunitarias en la mediación y transferencia de 
conocimientos y saberes diversos, tales acciones 
permiten profundizar en la dimensión “inter-
actores”. Asimismo, una condición indefectible para 
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la educación superior intercultural es el fortalecer 
la lengua ancestral, como mecanismo central 
de la cultura. No se orienta hacia una educación 
íntegramente en los idiomas de los pueblos y 

es brindar sapiencias y habilidades de traducción 
para facilitar el trabajo en proyectos comunitarios 
(Krainer y Chaves, 2021).

La población indígena en Ecuador es de impor-
tantes proporciones, aproximadamente un 50 % 
del universo poblacional total del país, con los 

la zona de la sierra o del altiplano. En Ecuador 
la educación superior incorpora a los indígenas 
como resultado de una fuerte presencia de 

los derechos educativos de un gran segmento 
de la población indígena del país (Hinojosa et al. 
2020). Indudablemente, la irrupción del paradigma 
pluricultural y multiétnico favorece un nuevo 
espectro de saberes y maneras de concebir el 
pensamiento, acentuando con ello el sinapismo 
crítico de los modelos históricamente imperantes, 
provenientes de la universidad occidental.

En palabras de Figueroa (2018), las interacciones 
entre grupos étnicamente diferenciados se 
caracterizan por asimetrías sociales, legales, 
políticas, económicas y epistémicas. Las diferencias 
culturales han sido por mucho tiempo una cuestión 

de progreso y avance de los valores universales de 

de estos pueblos.

No obstante, las propuestas de la interculturalidad 

permanezca en su propio espacio. En vez de eso, 

la historia. Alonso et al. (2019) se apropian de este 

partir de la interculturalidad, la cual debe entenderse 
como la agregación al sistema universitario de 

de una forma u otra, han sido excluidos, tal como lo 
promueven algunos organismos como la UNESCO 
(2021).

surgió la noción de interculturalidad precisamente 
en el campo educativo. En este marco, se desarrolla 
la conexión interculturalidad-educación, bajo la 
aceptación de un considerable conjunto de países 
en la región, incluyendo lo multiétnico con sus 

multicultural destacado en sus normativas legales. 

modelo educativo para la universidad intercultural 

lenguaje y procesos cognitivos de los jóvenes 
indígenas. Asimismo, lograr garantías sobre la 
participación de las comunidades y organizaciones 
indígenas también es complejo. En este sentido, 
es necesario suscitar criterios revisados   a partir de 

establecen el estado del arte intercultural en los 
espacios universitarios (Ríos, 2020; Confederación 
de Nacionales Indígenas del Ecuador [CONAIE, 
2019]; Olivera y Dietz, 2017), como certeza de 
prestación prioritaria a la población de Ecuador. 

respuesta favorable de la Asamblea Nacional, 
durante el segundo debate de la reforma a la ley 

cuando acordó cambiar la situación de universidad 
privada a pública con representación comunitaria.

logros sean diferentes, surgieron como parte del 
reconocimiento a la oferta educativa diferente 
y transformadora de espacios de aprendizaje 

de asegurar el acceso de los jóvenes indígenas a 

las conceptualizaciones de multiculturalidad, 
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interculturalidad y sociedad, enmarcadas en la forma 
en la cual la comunidad respalda lo intercultural. La 

hallazgos obtenidos cumpliendo con el propósito 

instituciones de educación superior enfrentan 
muchos desafíos en la construcción de sociedades 

desde una perspectiva intercultural crítica, el 
reconocer y visibilizar la episteme colonial de poder 

integradora hay un discurso racializado generado 

la inclusión.

Asimismo, Ramos (2020) en su investigación 
presenta las características de los principios, 
metas y soportes de la interculturalidad en las 
universidades públicas del Ecuador durante el 
período 2007 al 2017, así como una valoración 

plan universitario de aprendizaje intercultural en el 
Ecuador durante este período, desde una faceta 

por cambios curriculares y pedagógicos. Como 

de estudiantes universitarios indígenas participan 

perspectiva de integración, condición necesaria 

una educación superior intercultural.

Por otro lado, la investigación de Hinojosa et 
al. (2020) estudió la participación indígena en el 

cobertura de estudio descriptivo a partir del método 
estadístico, manejando información recopilada del 
Instituto de Estadística y Censos (INEC, 2017). 

la población masculina de edades entre 21 y 25 
años es mayor a la femenina. El número de jóvenes 

por encima de la edad media de 18 años para 

el notable rezago de este grupo de personas 
históricamente marginadas de la sociedad.

Desde este horizonte, se presenta la investigación 

ahora mencionado en cuanto a interculturalidad por 
otros autores, en continuación con el estado del 

la percepción de las distinciones diferenciadas 
y la diversidad cultural en la política nacional 
de educación pública ecuatoriana, surgiendo 

impacto tiene en la construcción y vivencia de la 
interculturalidad. Después de realizar un estudio 

proceso del EIB se centra en la castellanización, 

el derecho a la diferencia.

derechos de los estudiantes y ciudadanos. Al 

interés en revisarlas y adaptarlas. Asimismo, se 
consideró la poca atención prestada a la falta de 
difusión por parte de las autoridades y docentes 
responsables de su instrumentación.

En el estudio de Cuestas (2019) se afronta la noción 

Sumak Kawsay (SK) en idioma kichwa ecuatoriano, 
concebida por algunos como una “utopía andina”, 
“tradición inventada”, o una categoría en permanente 

vacío epistemológico acerca de la expresión SK, la 
cual se incluyó en la Constitución de la República 

una justa revaloración de saberes ancestrales.
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Entonces, desde esta perspectiva en particular, 

deuda con la interculturalidad con un ejercicio de 
admisión simple, pero no estructurado, enfatizando 

conjunto de relaciones de conocimiento, tanto 
en la promoción como en el fortalecimiento de la 
cultura y en la contribución activa de los colectivos 
minoritarios.  Al respecto, es responsabilidad de la 
educación crear, administrar y garantizar espacios 

desarrollar y reforzar actitudes interculturales. 
Sin embargo, sigue siendo una cuestión sin 

se centra en visibilizar la interculturalidad en el 
contexto educativo de educación superior del 
Ecuador desde otro matiz, tomando en cuenta 
en su espacio vivencial a sus actores educativos, 
como son los estudiantes indígenas, docentes 

conciben, sobrellevan y aprecian en la universidad 
lo intercultural, mostrando sus perspectivas 

encontrar su lugar de representación e inclusión. 

sustancial al incorporar en la consulta a otros actores 
protagonistas de la situación de interculturalidad en 

diversos elementos a la discusión de este tema, con 
perspectivas diferentes a los autores consultados 
para documentar este artículo. 

En este orden de ideas, se parte de la pregunta: 

educativos acerca de la instrumentación en el 
contexto educativo universitario de la normativa 

de esta interrogante, surge el objetivo de analizar 
la implementación  en el contexto universitario de 

perspectivas de sus actores educativos.

alteridad, interculturalidad y su episteme, educación 
para la interculturalidad (teorías y lineamientos) y 
marco normativo de la educación intercultural en 

metodológica y los resultados del estudio.

Fundamentación teórica

Interculturalidad y su episteme

En atención al planteamiento de Domínguez (2019), 

la conceptualización del término interculturalidad, 
especialmente en las instituciones educativas, ya 

trata de valorar y respetar a todas las personas 

contribuyen a nuevos aprendizajes y respetando las 
diferentes formas de vida y de pensar. Desde esta 

es un escenario real donde diversas culturas  se 
descubren y establecen acercamientos a través 

intercambio de ideas y creencias, participando 
con plena autonomía y  correspondencia, lo cual 

un espacio sociocultural común, sin renunciar a un 
cierto contraste entre las partes individuales.

Desde una perspectiva holística, la interculturalidad 

personas, comunidades, países y culturas 
(UNESCO, 2017; UNESCO-IESALC-UNC, 2018). 
Siguiendo a García et al (2021), el pensamiento 

adecuada y ética de lograr la convivencia, valorando 

de tradiciones. 

Rodríguez (2019) y Basail Rodríguez (2022) 
plantean una interculturalidad crítica, la cual no es 

sin embargo, se pueden destacar algunas claves 

la diversidad cultural como un recurso en lugar de 
una amenaza, el reconocimiento de las relaciones 
de poder y desigualdad en contextos interculturales, 
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de la igualdad y la justicia.

La interculturalidad crítica aborda cómo las 

ser compensadas para minimizar las diferencias y 
permitir el cumplimiento de proyectos hegemónicos. 

cercanía a ese otro (Delbury, 2018).

Educación para la interculturalidad: Teoría y 
lineamientos 

promueva el aprendizaje intercultural y dé paso 

del reconocimiento de la existencia de diferentes 
grupos culturales desde los ajustados principios 
de multiculturalidad y plurinacionalidad.

Por otro lado, para concretizar los conocidos 
derechos a una educación intercultural inclusiva 
y de calidad, a la igualdad de oportunidades, a 
la no discriminación y a la diversidad individual 
y cultural, las universidades deben difundir y 
esforzarse en implementar diversas normas, 
incorporando actividades integrales. De manera 
similar, necesitamos repensar al sujeto indígena 

(Pichón Riviére, 2000, citado en Bacigalupi (2018), 
la cual incorpora tanto el aspecto emocional como 

la interacción.

De igual manera, la educación intercultural parte del 
modelo ontológico de la teoría de Pichón Riviére 

vínculo  como elemento esencial de resistencia 

establecer una estructura relacional y comunicativa 
especial entre ellos. La estructura marca cómo se 
interactúa, a través de reglas de comunicación y 
comportamientos aceptables y adaptativos en la 
vinculación.

sobre la enseñanza y cómo interactuar con los 

el profesor debe respetar la dignidad, autonomía e 
identidad en desarrollo del estudiante. Desde esta 
representación, Perinés e Hidalgo (2018) destacan 
la cuestión del reconocimiento social y cultural de 

diferentes formas de pensar, actuar y ser. El camino 
cumplido en este escenario lo caracteriza como 

con énfasis en la igualdad de oportunidades en el 

respeto a la diversidad y los principios del buen 
vivir (Altmann, 2017).

ha progresado a través del tiempo y se le ha 

las creencias populares acerca de las disímiles 
interpretaciones de la interculturalidad. Por otra 

campo del saber donde encuentran su camino 

de apartar vacilaciones y controversias acerca del 
conocimiento hegemónico, hasta buscar un nuevo 
diseño curricular e incluso una nueva universidad.

Marco normativo 

Como señalan Acevedo y Valenti (2017), 
Ecuador impulsa un marco regulatorio centrado 

brinda herramientas importantes para el diseño 
e implementación de programas sociales en 
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del Régimen del Buen Vivir contiene un capítulo 

social. 

Intercultural (2011), en su artículo 2, consagra el 
principio de justicia de inclusión, así como principios 
de integridad, interculturalidad y plurinacionalidad 
de la identidad, y multilingüismo. El documento 
delimina su alcance, trazando líneas para la 
aplicabilidad de la educación superior intercultural 
y bilingüe, con tolerancia a la diversidad cultural 

Intercultural, 2012).

Ejes Institucionales 2021-2025

Mediante Decreto Presidencial No. 57 de 2 de 
junio de 2021, el Presidente de la República del 

de políticas públicas dentro de la competencia del 
sistema educativo es de interés nacional. Por tanto, 

el período 2021-2025, correspondiendo al Plan 
Nacional de Formación Permanente presentado 
por la Dirección General Nacional de Educación 
Continua. En este sentido, se cuenta con el 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe (SEIB) 

incluye la educación en todos los niveles hasta los 
superiores. Este se auxilia en el modelo del Sistema 
de Educación Intercultural Bilingüe (MOSEIB) para 
construir una nación plurinacional e intercultural.

multilingüe y plurinacional en razón de su existencia 
cotidiana y del derecho establecido en el art.11 
numeral 2 de la Constitución, cada nacionalidad 
tiene garantías para tener su propia educación (art. 
26 constitucional). Asimismo, los artículos 4 y 5 de la 

establecen la forma laica de la educación superior, 
así como la interculturalidad desde el punto de vista 

de las comunidades indígenas participan de manera 
individual y colectiva. 

En adición, en su artículo 71 (del principio de 

marco de este principio se garantizan a todos los 
actores las mismas posibilidades en el acceso, 
permanencia y movilidad sin discriminación de 

de la LOES establece la condición indispensable 
para la construcción del derecho del Buen Vivir, 
en el marco de la interculturalidad y del respeto a 
la diversidad. Para su implementación se cuenta 

aspectos relacionados con los fundamentos 
políticos y educativos de la inclusión, así como el 
currículo en el Ecuador, a partir de las dimensiones 
de bienestar esperado (Chamorro et al., 2019). La 
síntesis e instrumentación de todos estos pilares 
legales constituye la construcción de la imagen de 
un ciudadano intercultural consciente y comprende 
su complejo escenario en el desarrollo del Estado 
y la lucha por el Buen Vivir.

Metodología

Con el objetivo de analizar la instrumentación de 
la normativa intercultural en algunas universidades 
públicas del Ecuador, según las percepciones de 
expertos locales, docentes y estudiantes indígenas, 
se propone una estructura metodológica mixta. 

estado del arte en el tema de estudio, la revisión 

las dimensiones. 

En este orden, los pasos seguidos para el estudio 
se instituyeron de la siguiente forma5: Fase 1, con 
base en siete (7) reuniones previas con varios 
actores universitarios, se prepararon las entrevistas 
y redacción de un cuestionario; de estos encuentros 

sujetas a las siguientes dimensiones: Normativa 

_____________________________

5 El presente artículo se basa en una parte de la información obtenida en el marco de una investigación Doctoral realizada durante el año 2020, para 
indagar sobre la interculturalidad en la Educación Superior en el año 2020
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formación en interculturalidad, inclusión, igualdad, 

Seguidamente se procedió a la fase 2, consulta 
a los actores educativos (expertos, estudiantes 
y docentes universitarios) para luego retomar 
tramos textuales de sus respuestas. En la fase 3, 
se hizo la organización de datos los cuales fueron 
analizados mediante estadística descriptiva con una 
distribución de frecuencias como base de dicho 

despliega la información. En la fase 4, se hace 
uso de antecedentes emanados de la revisión 

triangular los resultados. 

Se recurrió a la población de estudiantes indígenas 
localizados en la Sierra, seleccionando una muestra 

5 expertos externos y un docente universitario 

seleccionada, es decir, 7 docentes (ver tabla 1). 

Se elaboró una encuesta para 70 estudiantes 
indígenas provenientes de las 7 universidades 
públicas ecuatorianas seleccionadas, tomando 
una muestra intencional de 10 participantes 
en cada una de ellas. Se realizó a través de un 
cuestionario cerrado, diseñado con 15 preguntas 
referidas al concepto de interculturalidad en 

diferentes dimensiones (normativa, inclusión, 

instrumento diseñado para los expertos externos, 
provenientes de distintas instituciones educativas, 
fue un guion de 5 preguntas estructuradas. En el 
caso de los docentes, se aplicó una entrevista 
semiestructurada.

Tabla 1. Muestra de estudiantes y docentes 
participantes. 

Región de la Sierra

Matrícula 
de 

Indígenas 
año 2020

Muestra 
de 

estudiantes

Muestra 
de 

docentes

Universidad 
Nacional de 

Chimborazo UNACH
68 10 1

Universidad Amawtay 
Wasi (Quito -Pichincha) 31 10 1

Universidad Técnica de 
Cotopaxi (Latacunga) 33 10 1

Universidad Técnica 
del Norte (UTN) 

(Imbabura)
75 10 1

Universidad Estatal 
de Bolívar (Guaranda, 

Bolívar)
112 10 1

Universidad Técnica de 
Ambato UTA 

(Ambato- Tungurahua)
42 10 1

Instituto Tecnológico 
Superior Limón (Macas, 

Morona Santiago)
70 10 1

Total 431 70 7

Resultados

Percepciones de los estudiantes

Cuando se preguntó a los estudiantes su 
opinión sobre la normativa intercultural, el 95,7% 

reduciría la discriminación contra los estudiantes 

normativa ha facilitado el acceso a diferentes 
universidades del Ecuador.
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Figura 1. Normativa intercultural

Figura 2. Presencia de la Interculturalidad en la 
formación Académica Universitaria

Figura 3. Aplicación de Interculturalidad - 
Discriminación del Estudiante Indígena

para reducir la discriminación en educación a los 

presencia en la universidad del Ecuador.

Percepciones de los docentes

Los resultados obtenidos de la encuesta a los 

enmarcadas en lo intercultural, se presentan a 
continuación:

instrumentan se basan en principios interculturales: 

y aplican principios interculturales en su enseñanza 
en las universidades, utilizan diferentes métodos y 
estrategias para crear conexiones dentro y fuera 
del aula, especialmente donde hay poblaciones 
heterogéneas de diferentes nacionalidades.

Figura 4. Aplicación de conocimientos del principio 
de interculturalidad

embargo, la formación en educación intercultural se 

reconocen no haber recibido ninguna formación.

Figura 5. Inclusión de conocimientos ancestrales 
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un mayor sesgo.

Figura 6. Importancia de la formación en 
interculturalidad para el ejercicio profesional

intercultural bilingüe es importante para asegurar 
vínculos de comunicación en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje y al mismo tiempo participar 
en el principio de igualdad hacia la población 
universitaria indígena. Desde esta perspectiva, 
un docente bilingüe puede romper las fronteras 
lingüísticas de la comunicación y dinamizar el arte 
de la educación intercultural desde sus lenguas, 

cognitivos necesarios para superar las fronteras 
de la discriminación y valorar la lengua ancestral.

de la República reconoce al Ecuador como un 
país pluricultural y multiétnico. El compromiso con 

observado con la presencia de pueblos indígenas 
en las universidades ecuatorianas, sin embargo, el 
camino hacia la implementación de la formación 

las universidades aún carecen de personal con 
una formación intercultural adecuada y talento 
pedagógico, inclusive cuando en el salón de clases 

interactúan con estudiantes de diferentes orígenes 
culturales.

“más de la mitad de 
los profesores de esta universidad no tienen 
formación intercultural, lo que demuestra que el 
marco curricular de la universidad no se ajusta 
a las exigencias constitucionales. Esto también 
perjudica a los grupos minoritarios que pueden 
verse vulnerados”

“debe preverse que dicha formación no caiga 
en concepciones reduccionistas basadas en 
tergiversaciones de la cultura ancestral, sino que 
sea emancipadora”.

En este sentido, así el docente 3 lo indicó: “para 
nosotros los docentes ecuatorianos es una 
obligación incluir los conocimientos ancestrales, 
porque es una forma de puntualizar la identidad... 
así esto le permite proteger los conocimientos 
ancestrales”.

expresado por los docentes, se recoge el sentir 
acerca del conocimiento de los principios de 

fundamental repensar la educación universitaria 

incorporar el concepto de interculturalidad. Lo 
anterior es consistente con el artículo 343 de la 

instaura un sistema educativo nacional encaminado 
a desarrollar las capacidades y oportunidades 
individuales y colectivas de la población para 
posibilitar el aprendizaje, la producción y utilización 
del conocimiento y constituir una perspectiva 

cultural y lingüística del país respetando los derechos 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades.

Percepciones de los expertos 

El 100 % de los expertos concuerda con la noción 
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de inclusión y por ello se destaca la importancia 
de disponer de un modelo educativo ecuatoriano 
pertinente para las universidades interculturales, 
el cual coadyuve a alcanzar una participación 
exitosa de los jóvenes originarios o indígenas. 
Esta concepción debe estar fusionada con la 
Constitución, en busca de despojarnos de la 
carga todavía colonial del conocimiento epistémico 

perspectiva, uno de los expertos hizo la siguiente 
observación: “El campo de batalla epistémico se 
encuentra entre la colonialidad del conocimiento 
y la rebelión del saber esclavizado. Si no se 
aplica la norma, corremos el riesgo de reproducir 
la colonialidad del conocimiento en el sistema 
educativo” (comunicación personal, 18 de octubre 
de 2022).

Desde este horizonte, los participantes consideran 

verdadera interculturalidad. Se abraza, pues, la 

los individuos, grupos, comunidades o ciudades 
amenazados por la exclusión, la discriminación 

conscientes de su capacidad para participar como 
continuum 

de la sociedad en la historia de una nación.

La demanda en el concierto de voces expertas viene 
dada con la forma de construir soluciones alternas 

abrace no solo las normativas de la nación vigentes, 

honra la capacidad de reconocer lo diferente y lo 

para fomentar una sociedad inclusiva. De hecho, 

de los agentes educativos en el proceso de diseño 
curricular sigue siendo un reto. 

La perspectiva pronunciada por los expertos al 
cuestionar la aplicación del principio de inclusión, 
basada en la interculturalidad en la universidad, 
la cimentación de conocimientos pensados 
como intervención y creatividad epistemológica, 

la  Educación Superior en el proyecto nacional 
ecuatoriano, al conocer las creencias populares 
acerca de las heterogéneas apreciaciones de la 
interculturalidad.

Discusión y conclusiones

Los expertos consultados coinciden en varias de 
sus apreciaciones con lo planteado por autores 
como Perinés e Hidalgo (2018), Ramos (2020) y 

sin embargo, es cómo enfatizan los aspectos 
político-epistemológicos del proyecto nacional de 

interculturalidad como la inclusión son aspectos 

intervención de comportamientos discriminatorios y 

llegue a invisibilizarse en el país.

progresado y tiene mucha relevancia, como lo 
exponen los actores protagonistas de este estudio, 

de las disímiles interpretaciones de la interculturalidad 
(Aceldo y Quito, 2021). Por otro lado, aparece 

entre las expectativas de docentes universitarios 
y expertos en interculturalidad, no apareciera 
un comentario acerca del ODS 4 (ONU, 2015). 
En algunas publicaciones acerca de los pueblos 

región. El avance hacia el logro del ODS 4 pasa 
necesariamente por mejorar la atención educativa 

indígena.

No obstante, las perspectivas de los profesores 
indican la necesidad de una formación educativa 

intercultural y con talento pedagógico. En este 
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sentido, es fundamental repensar la educación 

docente y abrazar la idea de la interculturalidad 

universidades puedan brindar una educación 

promuevan la construcción de una educación de 

justicia social (Corbetta et al, 2018).

normativa como vía hacia la integración, todavía 
no ha sido claramente aprehendido y reforzado 

desde lo educativo ha prosperado últimamente, 

(Aceldo y Quito, 2021). No obstante, las respuestas 

profunda  comprensión de la LOES (artículos 4, 5 y 

la norma constitucional (artículo 11) y del objetivo 
estratégico institucional 3, con su oferta de una 
educación adaptable y rotativa en tanto alienta 
a todas las instituciones educativas a adaptar el 

de acuerdo con las condiciones locales y las 
necesidades educativas de la población.

ser capaces de responder a las demandas actuales 

todavía tienen un largo camino por recorrer para 
ser pertinentes y perceptivas con su contexto, 

sus planes de estudio y programas educativos con 
los principios del Sumak Kawsay.

Frente a las cifras expuestas en los resultados 

de estudiantes indígenas no percibe anclada 
fuertemente la concepción intercultural en la 
universidad, especialmente en la formación 
académica, lo cual coincide con la percepción 
de docentes y expertos consultados. Este 

su arraigo. Así, la interculturalidad involucra respeto 

otra mirada me constituya, para llegar a asumir el 
compromiso de aportar al desarrollo.

La experiencia investigativa presentada es un 
aporte a la epistemología de la interculturalidad, al 
reconocimiento y exaltación de lo multiétnico en 

sistema educativo. No obstante, una limitante de 

sería importante indagar en otras regiones del país. 

Por tanto, se recomienda continuar con este tipo de 
estudio contrastando lo intercultural y su inmanencia 
en universidades de todo el territorio ecuatoriano, 

desarrollo sostenible, en sintonía con García et al 

convivencia.

Finalmente, una recomendación o sugerencia 

universidad donde labora, una formación pedagógica 
de manera inmediata acerca del pilar intercultural 

los fundamentos, la normativa constitucional y 
leyes del Ecuador respecto a la interculturalidad 

la proyecten realizando investigaciones al respecto 
en tanto apoye la discusión productiva del tema y 
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